
ARODEI863- Viérnes 2 de Octubre.: 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe ea la Redacción casa D. José ( } . REDONDO,—calle de Platerías,, n.,' 7 ,—á 90 rs. al aüo , 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

- ' Los anuncios sé inser tarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

• Luego'qm los Srés . 'Alcaldes y Seefelarios reoiban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán <¡nc se fy'e uñ ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

' »Los Secretarios cuidarán de conservar los boletines .coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verijicarse cada áüo. León 16 di 
Setiembre de 1860.—GENARO ALAS.» • 

P'RBSIDBKM DEL CONSEJO SE H1N1STR0S, 

S. M. la Reina nuestra S é ñ o -
.r?.[0.' , .D. fi ] y sus augustos H i 
jos fonl inúao en esta corte sin 
novedad en su iniportanle sulud. 

.: DELGOltlEllXO DE PROVÍÑCÍA. 

N ú m . 330. , . 

C i r c i x l a r . . 

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CÓBTES. ; 

EUlia' I I del corkénte mes lia 
de darse principio ,1 las olecciones 
geiierales para Diputados & Corles 
según ci Keál decreto de 14 de 
Agosto último, inserto en el nume
ro 1)9 del Uolutin olicial dé esia 
provincia corrcspondiénto'al dia l í ) 
del mismo mes de Agosto. 

lín el propio perioil ico número 
112, del Viernes 18 do Setieuiliro 
próitiino pasado, se hu publicado 
la división de disti'iios en seccio
nes, que lia de servir para e¡ ex
presado acto, añadiéndose (fúe si 
alguna variación ocurriera,- so ha-

,ria notoiiu con la debida oporttmi-
ilád. liste caso ha llegado con res
pecto al distrito electoral de Leoii, 
en el (|u>! por la Superioridad se 
'ha dispuesto que la cabeza de' la 
2 * sección se lije eri el pueblo de 
Villafaíio en lugar del de Vill;isa: 
barii'go; y que los Ayuntaimentus 
"ile; Valilerresni), Villaluriel y Santa 
Coloiiiba de CuiueAu, se i i icúrpó-
re'íi á la i . " s e c c i ó n , cuya cabeza 
¿s esta Capital, y sesogivgmiu de la 
' . ¿ . •¿ ( ¡11" perienucian. lia su virtud 
éí susodicho distrito de León s é eon-
siderarii dividido en la 'forma qué á 
conliuuuciou so dirá, contiuuaudo 
los demás distritos en la expresada 
enel relerido Uoletin olicial del 18 
de ¡Setiembi o, y que se dá como 

reproducido en el presente, para 
los'ofeclos oportunos. 

Al hacerlo público para el de
bido cónocimiculo de los Alcaldes 
y de los. electores, be creido con
veniente acordar las prevenciones 
siguientes: 

Los Sres. Alcaldes, teniendo 
á la vista las listas ultimadas mi 
15 de Mayo de 1802, las cuales 
han circulado oportunameule, ha
rán qüé'loS' electores puodan tenor 
exacto cbuocimibnio del dia y 'hora 
en que ha de;dar principio l a d e o 
cion, escilándoles á que 'concurran 
á hacer uso do su derecho y no mi 
ren con ''indiferencia uú acto tan 
importante como el do queso trata. 

. Los Sres. Alcaldes de los pue
blos cabeza de sección, no podrán 
dispensarse de presidir dicho acto 
siti caüsa previamente justilicada 
ante mi autoridad, á no ser quu 
aquella sobrevenga momenlánea-
meiite, en cuyo caso me reser.vo la 
averiguación desu legitimidad. 

Los mismos Sres. Alcaldes, co
mo responsables que son princi
palmente que las elecciones se 
practiquen con orden y legalidad, 
adóplarán para conseguirlo, las 
medidas que crean mas conducen-
les, desplegando la mayor energía, 
según el caso, para no consentir y 
reprimir toda clase do abusos y de
masías, que se intentasen producir. 

• No permitirán tampoco que se 
ejerza coacción alguna sobre los 
elociures, y evitarán que dentro 
dfel local donde la elección se vurí-
liquc, sean acosados ni moleslados 
por nadie que pretenda torcer la 
inteiiciou do aquellos. 

La elecciuii lemlrá lugar en 
los mismos locales donde se ha ve-
rilicado la última. E n la sección de 
Villnfañe, del dialrito do León, se 

.designa al efecto la casa liscuelu. 
Para que los electores y presi

dentes é individuos de las mesas 
couuzcau sus respectivos derechos 
y deberes, so inserían á corilinua-

• cion ios arliculos üe la ley de: 18 
Marzo de 184(5 coucernienlcs al 

modo de hacer las elecciones. 
Finalmente, los Alcaldes todos 

de la provincia fijarán en los sitios 
de coslumbre este número del Bo-
letin olicial lan pronto como lo re 
ciban, y le tendrán espuesto al pú
blico hasta el dia 12 inclusive del 
corriénle mes, para que loseleclo-
res tengan couocimieutó del a^lo á 
que van á concurrir, y conozcan 
sus derechos y ol respeto que debe 
guardarse á las prescripciones le
gales.' León 1.° de- Octubre de 
18G5.—Angel Escobar. 

DtSTHÍTO ELECTQKAL DE LEON. 

1." Sección.—Cabeza, León. 

Ayuntamientos que la componen.. 
L e ó n . 
Ardon. 
Aiiiiiiuia. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros.-
Garra l e . 
Quzonilla. 

San Ai idrésdel Rabanodo. 
Santovenia de la Valiloncina. 
Santa Colomba de Cui'ileílo. 
Sariegos. 
Valverde del Camino. 
Yiildel'resno. 
Vega de ¡i ifanzones. 
Villadangos, . 
Villaquilainbrc. 
Yillaturiel. 

2." Sección.—Cabeza, Yillafuñe. 
Ayuntamientos que la componen. 

Yillafaíie. 
Grádeles . 
Mausilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
Sanias. Martas. 
Vegas de¡ Cumiado. 
Villauueva du las Manzanas. 
Villasiibariego. 

: TITULO V 
DE LA LEV DE 18 DE IUIIZD DE 18ífi. 

Del modo de hacer las cleccioncs 
•Arl. 41 El primer dia. de eleccio

nes se reaairan los ulcclores á las ocbo 

de la maíiaiia en el silio prefijado, pre
sididos por el alcalde (je la cabeza de 
sección ó de distrito ó por quien haga 
sus veces 

Art . M . Aclo continuo se asociarán 
al alcalde, teniente ó regidor que pre
sida, en calidad de .secretarias escruta
dores inlerinos, cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los présenles 

líu caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presiilenlo. 

Art . 41! Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla deliuilivainenle 

Cada elecldr entregará al presidcole 
ima iiapelcla, que podrá llevar cscrilaió 
escribir en el aclo, en la cual se ilesifí-
naráíi dos electores para secretarios es
crutadores. El presidente depositará la 
papelela en la urna á presenciadel mis
ino eleclur cuyo liambro y domicilio se 
anotarán en una lisia..numerada. 

Esta' votación úo podrá cerrarse 
liásla las doce del (lia sino en el único 
caso de haber dado su voto lodos les 
electores de la sección ó distrito. 
. Art . 44. ; Cerrada la volacion, haia 

lamosa interina el escrutinio leyendo el 
presidenle en alta voz las papelelas, v' 
coiifroiilamlo los secrelarios csmilado-
res el númuru de ellas con el de los vo
lantes anolados en la lisia numerad,!. 

Cuando i-espt'clo del emilenido de 
alguna ó algunas papelelas ocurrier» 
dadaá un elector, esle leadla .Icrcclt.» 
á (juese le niiieslreii ];ai'a verificar-por 
si mismo la cxuclíhul de la lecüira. 

Concluido el esciiUinio (piedun'm 
nombrados secrelarios escrolailores Ut* 
cuálro electores que estando prosélitos 
en aquel aelo liajan reunido u siiEivor 
mayor ilúuiero de votos. 

lisios secretarios con el alcaUle, te
niente o. regidor presidente cunsliluirun 
deiinitivaiuenlc hi mesa. 

A r l . i o . Si por resallado del esern-
linio no saliese elegido i-I iiúmero snlí-
cienle de secrelarios' eseintailores, d 
presidenle y les elegidos uiiinbraiaii do 
enlrc los electores presentes los que 
len para cunipletur iaMiesa. ün tu»o ce 
empale deeioira la suei le. 

A r l . i ü . Acloeontimio, v bajo la di
rección de la mesa deliii'ilivamente co;;s-
tiluida, comen/ara la vulaciou para ele
gir el Uipuludo, y esla ú n m k Iwsla fas 
cuatro de la Lude, sin que peeda e c -
rarse antes sino en el liimo easo de ha
ber diuiu SU V u l i i l u J i M ius eU-eluies , I J 

la seee.on ó dislrito. 
A r l . -47 La votación será secrel;;. 

El |)res|(leiile eníregara una iwpeivW 
rubricada al elector. Eile escribirá cu 



i'lla {¡entro, del local y á la vista de.la 
nü'sa. ó luini escribir por utro elcciur,' 
el nimibre <lcl candiilalii á quien dé su 
MJIO, y devolverá ia papeleta' doblada 
al presideak1. l i l presidenlo deposilará 
la pape.lela doblada un la urna á pro: 
Si';«;íi) del inisinn eleoíor, cuyo noiubrp 
y (¡aiiiieilio se anolaián en una lisia i j i i -
uii'.ada. 

Avl. i 8 . Cerrad!) la volacipn á las 
cintró de la lanie, el prcsidenle y los 
secíflariijs escruladqres liarán el escru-, 
liiiio de los volos, leu'ndo aiiuel en al
ia voz las papeletas y confroidando los 
oíros el número de ellas con el de los 
volanles anulados en dicha lisia. 

I.os secrelarios eseruladores verifi
carán la cxaclilud de la lectura, exami-
.wtiulo las papeletas y cerciorándose de 
•MI conlenido. 

A r l . 4!). Cuando una papeleta con-
lenpi mas de un nombre, solo valdrá 
el voto dado al une so baile escrilo en 
primer lugar. 

Art. 50. Terminado el csmillnio y 
iiuuncia'do el resulladoá los electores, se. 
i|uemaráii a su presencia todas las pa
peletas. 

Ar l 81 . Acto continuo se eslcnde-
i'án ilos lisias comprensivas de los nom
bres de los electores que hayan concur
rido á la votación del Diputado, y dul 
Tesúmen ile los volos que cada camiidalo 
Laya obtenido. Ambas lislaslasauloriza-
rán con sus lirmas, certilicaudo de su 
veracidad y exactitud, el presidenlo y 
los secrelarios eseruladores. 

Jíl presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por espreso al 
líele polilico, que. la hará insertar en 
cuanto la reciba, en el lloleliu oficial 
1.a otra lista se lijará antes de las ocho 
de la mañana del dia Húmenle en la 
parle eslerior del local donde se celc-
lu en las elecciones. 

Ar l , üS. Formadas las lisias de que 
babla el articulo anterior, el presidenlo 
v secrelarios escrutadores eslenderán y 
iirmarán el acia lie la Janla.elecloral de 
aquel día. espresando precisamente en 
ella el número total do electores (pie 
huluere en el distrito ó seccion¡ el nú
mero do los que hayan lomado, parle en 
la elección del Diputado, y el número 
de. volos que cada caudidaío haya oble-
iodo 

AVI. iiS. A las 8 de la maflana del 
referido dia siguiente continuará la vo
tación del Diputado y durará hasta las 
cuatro de la larde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de 
Jaibor dado su voto Indos los electores 
de la sección ó distrito. 

Á-i ii'í Cerrada la velación de os
l o dia. y hechas en el Indas las opera
ciones electorales conforme á \o prés
enlo para el anterior en los arlículos 
í ' . í S , /ííl.iiu. y 51, i l presidente y 
M'iTelarios escrutadores eslenderán y 
firmarán el acia de la Junta electora") 
con sujeción á lo prevenido en el arti
culo 52. 

A r l 55. Al dia siguiente de.haber
se acallado la votación, y á la horade 
las diez de la mañana, el presidente y 
secretario de cada sección liarán el re-
súiueil general de votos, y eslenderán y 
lirniaran el acta de todo el resultado, 
espresando el número loUd de, electores 
que huiilere en la sección, el número 
de los que hayan tomado parle en la 
oJcirion, y el de los votos que cada can-
didalo hava iiblenido. 

A r l . 5(1. Las lisias «pieliayai'i esta
do espuc-ias ai público confuinie á lo 
prescrito ene) arl'culo 51, y las actas 
de que hablan el 52, 51 y"55, se de
positarán originales en el archivo del 
.'iyuiilamienlo. 

J)B la última de estas actas sacarán, 
dentro de! mismo dia de su formación, 
el presidenle y secrelarios escrutado

res dos copias certificadas, una de las 
cuales remitirá aquel inmedialamentcal 
presidente de la mesa de ia cabeza del 
distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio general. Lá 
otra acia la entregará el presidente al 
('•cruladnr que baya obtenido mayor 
púniero de viilós, para que concurra con 
ella á diclio escrutinio, ó alesrrulador. 
que por imposibilidad ó justa escusa 
del primen) siga á esle por su qrden. 

Kn caso de empale entre, dos (i mas 
escrutadores decidirá la suerle. 

A r l . 57. A los Iros días de haberse 
liedlo la elección del Diputado en las sec
ciones se celebrará el escrutinio general 
de volos en el pueblo cubran de dis
trito en una junta compuesta' de la 
mesa de-la sección de dicho pueblo, .ó 
de la mesa de la sección primera si en 
él hubiere mas de una, y de los secro 
larios eseruladores, que concurrirán 
con las actas de las demás secciones. 

El prcsidenle y secrelarios eserula
dores de la sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respeclivanicnto 
eslos oficios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún cscrulaJorá 
lujuntade escrutinio general, remitirá el 
presidenlo de la mesa respectiva al de 
dicha jimia la copia del acia que debía 
llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio 
se. confrontarán las dos copias de cada 
acta para verificar si eslán cnleramenle 
conformes. 

A r l . 58. Hecho el resúmen general 
de, los volos del dislrilo por el escruti
nio de las acias de las secciones, el pre
sidenlo proclamará Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de. volos. 

Ar l . 50. lin los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desdo luego Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de volos en el escrulinio de que 
habla el artículo 55 

A r l . GO. Si en el primer escrulinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el presidente pro
clamara los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor iii'unero de vo
los, para que se proceda entre ellos á 
segunda elección. 

lin caso de empale decidirá la suerle. 
A r l . ¡il Esla elección empezará á 

los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrulinio general. 151 alcalde de la 
cabeza del dislrilo comunicará al efecto 
los avisos correspondientes á los presi
dentes de las secciones. 

listos publicarán en los pueblos com
prendidos respeclivomenle en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señala
do se volverán á reunir lasJuntas elec
torales con las mismas mesas que en 
la primera elección haciéndose las ope
raciones correspondionles por el mismo 
orden que en esla 

Ar l . <>2. til presidente y escruta -
dores de cada sección, y el prcsidenle y 
vocales déla Junta de escrutinio gene
ral, resolverán cada dia delinilivainen-
le. y á pluralidad de. votos cuantas dudaií 
y reclamaciones se presenten, espresán-
ilolas en el aefa, así como las resolu
ciones molivadas que acerca de,ellas 
acordaren, y las prnleslas que contra 
estas resoluciones se hubieren hedió. 

Ar l <K1 1.a ¡oída de. escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular nin
guna acta ni voló: pero consignará en 
¡a suya, que se cslemlerá y anlorizará 
por ei presidente v secretarios escruta
dores, cuantas reclamaciones, dudas v 
prcleslas se presenten sobro nulidad de 
arlas y votos, v ademas su propia opi
nión acerca de'eslas reclamaciones, du
das v proleslas. 

Art . Oí. El acia original (lelajun

g 
la de escrulinio freneral se depositará en 
el archivo del Ayunlamiénto de lá 'ca
beza dei dislrilo: y tres copias de ella, 
autoi'izadas por el presidente y secreta
rios eseruladores, se. remitirán al Uefe 
polilico. Una de estas copias se deposi-
jaiá en el archivo del (¡obierno polil i
co. olfa se elevará al (•obierno, v la 
otra servirá de, credencial el) el j loi i-
greso al Diputado electo 

Arl 6a. En las ¡linlíis electorales 
solo puede (rilarse de las elecciones. 
Todo lo deuiís que en ellas se liagá 
será nulo y de ningún valor, sin per
juicio de procederse judicialmente, con
tra quien haya lugar en razón de cual
quier exceso que se cometiere. 

Ar l . (ili. Solo los electores, las au
toridades civiles y.los auxiliares que el 
ptvsidenle estimé necesario llevar (•(in
sigo, tendrán entrada en lasjunlas elec-
lorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su dase, podrá presentarse en ella con 
nrmas, palo ó bastón, l i l que lo hiciere 
será espulsado del local y privado del 
voló activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de. las demás penas á que 
pueda iinher lugar. 

Las autoridades podrán usar en d i 
chas jimias el bastón y demás insignias 
de su nmiislerio. 

A r l . (¡7. Al presidenlo (le las j i m 
ias electorales le toca mantener en ellas 
el orden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A esle lin queda reveslido 
por la presente ley de toda la autoridad 
necesaria. 

N ú m . 331. 

Declaradn vacanleel cargado 
Adminislnidor de la Casa-Hospicio 
de esla eiiidad. por Irasladnrse al 
servicio de su Parroquia el quo le 
düspmpeftabu, esta Junta acordó en 
sesión de '28 del actual, el (|ii(¡se 
llaga público por medio do este pe
riódico oficial para conocimienlo 
de los (|iii! quieran aspirar á la ob-
Iciicion de (lidia plaza, dotada con 
ocho mil reales anuales, lialiita-
cion dentro dul Kslalilociniíonlo y 
demás cinoluiiieiilos que marca el 
Roglamenlo interior: en la inteli
gencia, que la provisión del refe
rido cargo se hará únicameiile en 
Eclusiáslico quo por su Ministerio 
no tenga precisión de residir fue
ra de esta Capital, el cual deberá 
pieslar una lianza do cuarenta 
mil rs. en lincas á satisfacción de 
la Junta. Las solicitudes serán pre-
senladns <;II la Se i rolaiia de esla 
hasta el dio 15 de Octubre próxi
mo, pues transcurrido esto plazo 
no serán adinitidas. León '29 de 
Solii-niliredi; 'lytiá.—151 Presiden
te, A iitfirlEscobar.—P. A.de L . .1. 
- — E l Secretario, Iliyinío Cuervo 
A ra o "o. 

Núm 332. 

La Junta crraila n> Mailr id para 
promover los socorros dcslinados a 
Moiiiln me dice con fecha '¿4 del ac-
luul, entre utrus cosas, lo que sigue: 

«Dispuesto por esta Junta en su 
circular do 5 del presente que la re
caudación de los socorros destinados 
al alivio de las desgracias de Manila 
ú cargo de las provinciales creadas 

al efecto, se entreg-nen periódicamen
te ¿n las Cajas sucursales de la gene
ral de Depósitos en concepto de de • 
pósito necesario á disposición de la 
Junta general, la misma ha acorda
do inaniío^tfir á V. 8. que á niqdida 
que se !'e;vljqen las entregas seipfipa-
le^ op esn paja gucupal enviep A 
esta Secrtjtarí^ las carta^ de piigo 
originóles que acrediten el depósito, 
verificándolo desde luego de las que 
pudieran haberse ya expedido.» 

Lo que se inserta en este per iódi
co oficial pura su publicidad y efectos 
correspondientes. León '¿0 de Seíiem-
bre de 18(i3.—Angel Escoliar. 

.O. Angel XCsootoar, 
Gobernador de la provincia, 

Hago saber: Que por D. Tomfe 
Cbaveli y Abad, vecino de Vallado-
l id , resideule en la misma, calle de 
Gimdumacilleros, núm. 15, de edad 
de 47 años, profesión Retirado, esta
do casado, se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 29 del mes de Se-, 
tiembre, á las diez y inedia de su ma
ñana, una solicitud de registro p i 
diendo tres pertenencias de la mina 
de hierro - llamada La Eloísa, sita en 
término común del pueblo de La Cha
na, Ayuntamiento de Borrenes al si
tio de Chao de Canteiro y linda con 
terreno del mismo nombre; h ó c e l a 
designación de las citadas tres perte
nencias en la forma siguiente: se ten-: 
drá por punto de partida el ' estremo 
de dicho minado que dá al E. S. E., 
y desde él se medirán 15 metros al , 
hilo del criadero en la dirección 
0. M. O. fijándose la 1.' estaca, des
de esta on dirección do 330 grados, 
10 metros fijándose la 2. ' estaca, 
desde esta en la dirección de 240 
grados 1.500 metros, fijándose la 
3.' estaca, desde esta en la dirección 
de 150 grados, 300 metros, lijándose 
la 4. ' estaca, desde esta en dirección 
de 60 grados, 1.500 metros, fijándo
se la 5.' estaca, y desde esta en d i 
rección de la 1 ' los 290 metros que 
faltan para cerrar el rec tángulo de 
dichas tres pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizadu el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este día la présenle solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que ei 
el lérmino do sesenta dias, contados des
do la fecha de. este edicto, puedan prey 
senlar en este, (¡obierno sus oposicionij 
los que se consideraren con derecho i 
lodo ó parle del terreno solicitado, so 
gun previene el articulo 24 de la ley ((: 
mincria vigente. León 89 de Setiem
bre de 18CS.—Anje/ Escobar. 



Níirn-55ó 

E l Ingeniero \ , ° del. cuerpo de Minas qm suscribe, me remile con esta fecha la siguiente ñola: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. 

DISTRITO KÍNERO DE 7ÍM0RA. 

PROVINCIA ¡)E LEON. 

NOTA de las operaciones fucullalivns (|iie debe practicar el Ingeniero 1." del cuerpo de Minas D. Luis Natalio Monroal, acumpuíiailo tlel auxi
liar facultativo L). Julián Arenas, en los ilias (iel mes que se expresa á conlimiacioii: 

DIAS. Nombre (lo la mina 

Octubre Si 
li 
S 
9 

10 
12 
i:s 
13 
n 
18 
20 

A n/.a. 
Julia. 
Juan. 

Dcraclria. 
Josefa 

Famosa Palanca, 
llica Fernandez. 

Asegurada. 
Julia. ' 
César. 
Luisa, 

Operación. 

Itecon.i'. vdem.on 
Idcni. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Inlcresado. . Silin en que radica. 

I). Tbribio Halbuena. 
Sociedad l'ern/.. Hico y cmnp 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idcni; 

D. Lamberlo Janet. 
Idem. ' 
Idem, 

(Los Vallados. 
'.Papagallu. 
LosValladcis. 
Valdcbuviella. 
Valdclafuinle.' 
La Jíscrila. 
Doca del Valle. 
Calderas 
Fílenle del Monte. 
Valdepifmdo. 
I¡1 Montico. " 

Pueblo. AVIiNTAMIRNTO. 

Valdesamario. 
Adradas y Callejo. 
Valdesamario. 
Adrados. 
Paladín." 
Yillayustc. 
Qninlanilla de Robla. 
Canales. 
Sla. Lucia de Gordon. 

Idem. 
Idem. 

Valdesamai ¡o 
Sania liaría de Ordás. 
Valdesamario. 
Sania Alaria de Ordás.. 
Las Omaiias. 
Soto y Amio. 

Idem. 
Idem. 

Po|a de Gordoii. 
Idem. 
Idem. 

León 50 de Setiembre de 1 8 0 5 . — E l Ingeniero, Luis N . JIonreal. 

Lo que se publica en el presente periódico oficial, para f/ve con la debida pportiinidad pueda llegar á conocimien/o de los mteresadoa, 
á fin de que se presenten en los puntos donde radican m» respectivas minas pura que presencien las'operaciones y tengan preparados 
los mojones que lian de fijarse, seqtin previene el.art- 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente a! propio tiempo que dic/w anuncio 
verifica la notificación que previene él a r l . 40, párrafo 2 ." del V i , j / I . " de las disposiciones generales //el Iteglamenlo- Encargo 111111/ par t i cu 
larmente á lodos los Alcaldes constitucionales y Pedáneos de los pueblos á que corresponden las Minas, presten a l Ingeniero, encargado de 
practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y sean necesarios al mejor desempeño del servicio que le está encomendado. León 1.0 de 
Octubre de 1803.—Angel Escobar. 

!r-i 
i i f e -

CAPITULO . I I . 

Atribuciones de los Gobernadores. 

A r l . 10. Corresponde al Gobernador de la provincia: 
1." Publicar, circular, ejecular y hacer que se ejecuten en la provin

cia de su mai dn las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al 
efeclo le comunique el 'Gobierno, y las de observancia general que so 
inserten en la Gacela de Madrid. 

i . ' Manlen r bajo su.responsabilidad el orden público, y proteger 
las personas y las propiedades, 

!)." Iteprímir los actos conlrariosá la religión, á la moral ó á la de
cencia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á su autoridad, las 
que conielaa los funcionarios y i.'urpoiaciones diipendienles, de la misma 
en el ejercicio de sus. cargos, y las infracciones en que incurran las so
ciedades y empresas mercanlilcs ó industriales que eslán sujelas á la ins
pección ad'ministraliva. 

í." Proponer al Gobierno lodo lo.que pueda conlribuir al adelanla-
inicnlo y dcamillo inlelcclual y moral déla provincia, y al fonieulo do 
sus inlercses materiales en cuanto no alcancen sus facultades 

ü . ' Cuidar de lodo lo concerniente á la sanidad en la forma en que 
prevengan las leyes y rrglanienlus, y dictar, en casos imprevistos y ur
gentes de epidemia ó enfermedad conlagiosa, las providencias que la ne-
ce.'ilad reclame, dando inmedialamente cuenta al Gobierno. 

ü." Ejercer, respecto de los ramos de Gobernación, Hacienda y Fo-
nienlo. laauloridad quedelerminen las leu's y reglamentos, y en la ad

ministración (•concimica provincial y municipal las atribuciones que se le 
conlieren por esta ley, y en general porcualrsquiera otras leyes, decre
tos, órdenes y disposiciunes del Gobierno en la parle (pie requieran su in
tervención. 

7. * Vigilar lodos los ramos de la Administración pública en el ter
ritorio de su mando. 

8. " Confederó negar en el término de un mes. conladu desde el día 
en que se solicite, y oyendo previamente al Consejo provincial, la autori
zación competente para procesar á los empleados y corporaciones de to
dos los ramos de la administración civil y económica de la provincia por 
aboses peí peleados en el ejercicio de fiinciones administrativas. No se
rá necesaria la i!iiluri/.acioii para perseguir los delitos de imposición de 
castigo eipiivalenle á pena personal, arrogándose facultades judiciales, 
exacción ilegal, cohecliQ en la recaudación de impuestos públicos, falsedad 
de listas cobrulurias, percepción de mullas en dinero, y los que se come-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Doña Isabel I I . 
_ Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar

quía española, Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
les lian decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Título primero. 

PEL OOBIEBNO V AUMINISTIUCION DE LAS FROVINCIAS. 

Ar l ícu lo l . ' El territorio de España é islas advacentes continuará 
dividido en <9 provincias, conforme al Iteal decreto de 30 de Noviembre 
de 183.1 y demás disposiciones posteriores, basta que una ley especial de
termine otra cosa. 

Ar l . 2. ' Todas las provincias serán gobernadas y administradas con 
arreglo a esta ley, que también regirá en la de Navará, en lo que 110 varié, 
la de 11 de Agosto de ISí I , y en las Vascongadas, en lo que no esto en 
contradicción con sus fueros, (pie coiiliniiarón en ob ervancia en cnanlo no 
se opongan a la unidad constitucional de la Monarquia, miénlras no sean 
modificados con arrrcglo á la ley de i'i> de Oclubre de 18:19. 

Ar l . 3. En todas las provincias habrá un Gobernador, una Diputa
ción provincial y un Consejo provincial. 

En las islas de Menorca y de la Gran Canaria, y en cualquiera olro 
punió donde cony^oga. podi-ii el Gobierno establecer Subgubeniadorcs, 
oyendo al Coiisej"'de Estado y dando cuenta á las Cortes. Sus l'aci.lladcs 
serán determinad"1' por un reglamento especial; pero no se les alnbui-

1 

• 



: G O B I E R N A M H J T A B 
DE LA PROVINCIA SE LEON. 

Los licenciados del ejército 
(|ue á continuación se relacionad 
y cuya residencia se ignora, po
drán pasar á este Gobierno militar 
¿ recoger los respectivos libra
mientos de i 2 .000 rs . espedidos 
i favor de los mismos, y cuyas 
cantidades les corresponden cpn 
arreglo á la ley de reemplazos de 
50 de Enero de .1856; advirtién
doles que deben recogerlos los 
interesados miamos, previa la idon-
tilicacion de sus personas y p r e -
s e n ü c i o n de sus licencias absolu
tas y cédulas de vecindad, de que 
vendrán provistos,, según está pre
venido por la superioridad. 

Joaquín Alvarez Barrios. 
Ambrosio García Gravicsa. 
Santiago Merino Caballero.' 

León 27 de Scliembrede l S G S . 
— P . 0 . — ' E l Comandante Secre
tario, Antonia F . y Morales. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DS HACIENDA PUBLICA DE LA mo-

VINCIA DE LEÓN. 

Estancos.—Personal . : :; 

So hallan vacantes los estan
cos de los 'Barrios He Luna y C i -
manes de la Vega, correspondien
te el primero i la Administración 
subalterna de Jtioscuro y é l seguií-i. 
do á la de Valdéras; lo qüeso'anuñ-; 
cía al públ ica . por el término dé 
15 días para que presen,len?'us ins
tancias documentadas en esta ofi
cina los que se consideren ¡ icreo-
dores á.obleriérlés, en Ib ¡nteligen-; 
cia de que no se cursarán aquellas 
en que iió s é exprese la irtdispen-
sable circunstancia de pagar Jos 

.efecto»al contado, León 2 8 d e S e -
tiembré de 1865.—Francisco Ma
ría Castel ló . . ,, ;., ' ... 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. -

Alcaldia constitucional de 
VÚladangos. 

Se halla vacante la plaza de 

Secretario del, Ayuntamiento, de 
Vitíádangós, dotada con el sueídó1 
anual de mil seiscientos reales. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes cocumentadas al P r e -
s idénté de dicho Ayuntamienib, 
áentró de Tos irfeinia ¿lias s iguién- 1 

.tes al de la publicación de este ; 
anuncio en el Bolclin oficial de la 
proyincia y en laGaceladeMadrid; 
pues pasado este término, se pro- , 
yeerá con arreglo', á lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855. Vil ladángos 22 de Se
tiembre de I S G S . ^ - P o r orden del 
S r . Alcalde, E l Teniente, !Julian 
Ó r d á s . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . . 

DIRECCION GENERAL 
'DE 

ÁDM1NÍSTRACIÓN M I L I T A R . 

"No:Iiabiendo causado remátela 
subasta intentada en 22 del cor
riente, ante esta Dirección y la I n 
tendencia de Andalucía, para ad
quirir 20 .428 quintales castella

nos de trigo en la Factoría de S e 
villa, 5.51& en la dé A'lgeWras, y 
5 .504 en la ,deCórdoba, se convo
ca á segunda licitácioh, la cual sé 
celebrará ./enlos estrados de ambas 
citadas dependencias el 9 dé Octu-: 
bte"próximo;' á la 'Una d é lá lárde, 
con sujeción ^ las bases y condicio
nes del anuncia para la primera 
subasta fecha 2del que rige, ihsér • 
lo en la Gaceta de 4 del mismo, á 
la'modificación inti'oducida respoc-
to' á las clases del .trigo para la 
Factoría de Córdobai por elf anun
cio del! l9, inserto én la Gátíela del 
siguiente dia. y bajo los precios lí
mites (¡uese.piiblicaiáii opórtuna-
mente. Madrid 24 de Setiembre de 
1805.—l)o orden de S . E — E l 
Inteniilénte Secretario,' José María 
deManMnós . • 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se vende unamesa devillaren'muy 
buen estado y con todo lo necesario pa
ra su uso. E l encuadernador Eivas 
dará razón. 

lintirtiiiia du jüüé ü. Ueilouüu, Pluleruis, 7. 

. — 2 — 
rán ninguna de agüellas para cuyo ejercicio los Gobernadores deben con
sultar á los Consejos provinciales, ni lampoco las que por lá ley do Ayun
tamientos corresponíleu á los Alcaldes como administradores de los 
pueblos. . 

Los Gobernadores y Subgobernadarcs serán nombrados por el Rey; 
ios Diputados provinciales serán elegidos por los electores do Diputados 
á Cortes, y los Consejeros provinciales serán nombrados en virtud de Itea- : 
les órdenes .expedidas por el Ministro de la (iobernacioji y á propuesta de 
las Diputaciones provinciales. 

Titulo I I . 

DE LOS .OOBERNADORES DE . pnÓViNCIA» 

CAPITULO PRIMERO. 

'•Su autoridad, nombramiento j sustitución: 

Art . ' í . * Él Góbér'iiadórserá la Autoridad superior eneí orden admí-
ntstralivo y económico de cada provincia. 

Art. 5." El Secretario del Gobierno, los-Jefes de Ilacienda, do la • 
Sección de Fomento y todos los demás de la Administración estarán en ca
da provincia á las inmediatas órdenes • del Gobernador, sin perjuicio de 
las atribuciones propias que determinen los reglamentos de ¡os •resnecti- '. 
vos ramos; pero cu todos los casos:del)eráii pbedecer. y cumplir las dispo
siciones de los Uobcniadorcs, cuando estos, bajo su rcspOnsabilidóil, á£í 
se lo prevengan, después de que dichos funcionarios hubieren" expiícstó 
lo que consideren conveniente. ' - , • ,-

Habrá además en cada provincia-y á las órdenes del Goberhadór. el 
número de empleados, y subalternos que delérminen las. leyes y 
reglamentos. • . ' . , ' 

Art 6." 5' nombramiento do los Gobernadores do provincia y su sé-
jmraciun, se liarán en virtud de reales decretos acordados en. Consejo do 
Ministros y relrcmlados por su Presidente. ' : 

Es incompatible el desempeño de las funciones de Gobernador de 
provincia con el ejercicio de cualquiera mando militar, excepto éií cásós 
extraordinarios previstos por las leyes. 

Ar t . 1 . ' Los Cobernadores de provincia tendrán el tratamiento de^se-
floría, y gozarán délos honores y usarán el uniforme y distintivo que de
terminen los regláinenlos-acnrdados en Consejo de Ministros. . • 

El Gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de excelencia. 
Los Gobernadores tendrán el sueldo que señale para este cargo la ley 

-»--'-, 
de presupuestos. Los que. Iwbiéndo desempeñado anteriormente en pro
piedad un cargo público de ..superior dotación, reuqiesen la circunstan
cia de haberlo SLírvído'po'r tiempo de dos años, ó, dé ser óhaber sido Se
nadores ó Diputados á.Córles,en dos .Gongresps^diterentes, disfrutarán 
mientras fneréií Gobernadores, e¡ hiáyór sueldo que hubieren obtenido. 
j„ Para los efectos,de este, artículo, el mayor,-súelito'se entenderá, el 
jiersonal, respecto;de^psfuncionáriosdo.las,carreras".qne.,lo'tuvieren.ser 
Balado; el del d.-siiüo, respecto de los qiie hubieren desempeñado cargos, 

tflue, tienen dolacion especial; el regulador,' respecto de los diplomáticos, 
y el que corresponda á empleos análogos en & Península, respécto délos 
funcionarios de Ultramar.-'.. 

Estas dotaciones no, servirán de tipo, regulador para el señalamiento 
.do.derechos pasivos de los Gobernadores, ni podrán estos, en. los casos á 
queso refiere el presente artículo,, i-enuir por, nuon.de .sueldo y gasliis 

. de representación más de lOO.ÜÜO. rs, en las provincias de primera cla
se, 80.00.0 en las de ségúnda y (ib.OÓU'eu las'de. t e r ce ra . . : , . . ,.. . 

,Art.. S,' .Los Gobernadores, serán. los¡ ueprcscntaiités del Gobierno en 
.Jasprovincias,,y en los difereutes.ramos de'.la Ailrninistracion que depen

dan de su autoridad, se entenderán, con, los Minisiros. respectivos, salyo 
..los .casos, en i/iie con.arreglo á las leyes y regiainenlos deban hacerlo con 
.l,os Jefes y corporaciones superiores de la Administración central. ; . 
. , . ;Art . . i). .Cuantío,el Gobernador se.auseutai-e de la provincia ó se 
imposibilitare .'para^ejercer su cargo, le ree'mpla/.ará: inleriiraracu^e. la 

.persona que se.designo ó'haya designado.por Itcal órdeu expedida por el 
ílinislerió de !aGobernación. , . 

:. • Ka casos de urgoiicia,, y cuando el Ministro no hubiere usado de esta 
lacullad, el Secretario del Gobierno, los Jefes de Hacienda yol delaSec-

. cion.de Fomenlo desempeñarán accidenlalinenle por c lórdehquo van ci
tados el Gobierno Ue la provincia. 

Si el Goberua^or se ausentaré únicamente,de la capital, continuará en 
el ejercicio de Indas sus alribucionesdesde el punto en .que se halle, sin per-

: juiciodeque el Secretario dul.Gobieriio,. eiv.lu larte politicay adniin¡s)i'a-
. liva, el Adminislrador y Contador do Heñías en la económicá, y el Jefe de 

Foineulo un.su ramo, despachen y fbmen lodo lo quesea de mera traini-
• lacion enlendiéiidosedireclameiite, con los Ministros cuando la ui gencia y 
perenturiedád de los asuntos lo tueiere necesario 

El que sustituya accidentalmente al Gobeinádor* no podrá presidirla 
Diputación ni. el Consejo proviucial. . . 

http://nuon.de
http://cion.de

